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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veintiséis (26) de mayo dos mil 

veintiuno (2021) 

 

Proceso: 2015-0174 

 

Deniegase el trámite de la liquidación, porque, difiere 

con lo resuelto en el mandamiento de pago, el denegó la orden requerida 

respecto de las obligaciones e intereses futuros, así como los 

pretendidos sobre la sanción por inasistencia, en cuanto resultan ajenos 

a la certificación base del recaudo ejecutivo. 

 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 91 
hoy 27-05-2021 

El secretario,  
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